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CONTESTACIÓN AL ACTA DE INSPECCIÓN REF: CSN/AIN/JUZ/18/247 

 

 Página 2 de 14, párrafo 1 

 

Donde dice: 

 

“En relación con los documentos de aceptación de residuos radiactivos aprobados y 

editados por  los representantes de la Fábrica confirmaron que los documentos 

descriptivos de bultos vigentes a fecha de la inspección son: 

 

 ESP-RES-EJ-DDB-01, revisión 4: Documento descriptivo del bulto para el envasado, 

almacenamiento y transporte de los residuos radiactivos sólidos compactables (RRSC), 

en la fábrica de elementos combustibles de Juzbado (Salamanca). 

 ESP-RES-EJ-DDB-02, revisión 0: Documento descriptivo del bulto de cenizas y sólidos 

inmovilizados por medio de C.H., procedentes de la incineración de residuos radiactivos 

de la fábrica de Elementos Combustibles de Juzbado (Salamanca), en  (Suecia). 

 ESP-RES-EJ-DDB-03, revisión 1: Documento descriptivo del bulto para el envasado, 

almacenamiento y transporte de los residuos radiactivos sólidos no compactables 

(RRSNC), en la fábrica de elementos combustibles de Juzbado (Salamanca). 

 ESP-RES-EJ-DBB-01, revisión 0: Documento descriptivo del bulto de muy baja actividad 

resultante del acondicionamiento de los residuos radiactivos sólidos no compactables 

(RRSNC) RBBA, en la fábrica de elementos combustibles de Juzbado (Salamanca).” 

 

ENUSA expone: 

 

Debe decir: 

 

“En relación con los documentos de aceptación de residuos radiactivos aprobados y 

editados por  los representantes de la Fábrica confirmaron que los documentos 

descriptivos de bultos vigentes a fecha de la inspección son: 

 

 ESP-RES-EJ-DDB-01, revisión 4: Documento descriptivo del bulto para el envasado, 

almacenamiento y transporte de los residuos radiactivos sólidos compactables (RRSC), 

en la fábrica de elementos combustibles de Juzbado (Salamanca). 
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 ESP-RES-EJ-DDB-02, revisión 0: Documento descriptivo del bulto de cenizas y sólidos 

inmovilizados por medio de C.H., procedentes de la incineración de residuos radiactivos 

de la fábrica de Elementos Combustibles de Juzbado (Salamanca), en  (Suecia). 

 ESP-RES-EJ-DDB-03, revisión 1: Documento descriptivo del bulto para el envasado, 

almacenamiento y transporte de los residuos radiactivos sólidos no compactables 

(RRSNC), en la fábrica de elementos combustibles de Juzbado (Salamanca). 

 ESP-RES-EJ-DBB-01, revisión 0: Documento descriptivo del bulto de muy baja actividad 

resultante del acondicionamiento de los residuos radiactivos sólidos no compactables 

(RRSNC) RBBA, en la fábrica de elementos combustibles de Juzbado (Salamanca). 

 ESP-RES-EJ-IH-01, revisión 0: Informe de bultos no compactables con pared de 

hormigón generados en la fábrica de elementos combustibles de Juzbado. 

 EJ-LP-02: Libro de proceso de aceptación de bultos de residuos sólidos heterogéneos 

compactables.” 

 

 

 Página 2 de 14, párrafo 2 

 

Donde dice: 

 

“A pregunta de la Inspección, el titular informó… ya que estos residuos fueron retirados 

por en el año 2012.” 

 

ENUSA expone: 

 

Debe decir: 

 

“A pregunta de la Inspección, el titular informó… ya que estos residuos fueron retirados 

por  en el año 2011.” 
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 Página 3 de 14, párrafo 1 

 

Donde dice: 

 

“El titular informó… Sin embargo se encuentra en nivel 3 de modalidad de gestión el 

contenido de 134 bidones de 220 litros de material compactable potencialmente 

desclasificable (carcasas de mascarillas, textiles y guantes)… vía de gestión para estos 

residuos.” 

 

ENUSA expone: 

 

Debe decir: 

 

“El titular informó… Sin embargo existen 134 bidones de 220 litros de material 

compactable potencialmente desclasificable (carcasas de mascarillas, textiles y 

guantes)… vía de gestión para estos residuos.” 

 

 
 Página 3 de 14, párrafo 3 

 

Donde dice: 

 

“Material no compactable (Chatarras), Naturaleza "D" según el vigente PGRR, y 

componentes de producto, Naturaleza "H" según el vigente PGRR 

 

A pregunta de la Inspección, el titular informó que estos residuos son de naturaleza 

metálica,  por lo que se incluyen en la ficha denominada "Metales" en el vigente PGRR. 

La modalidad de gestión para esta corriente de residuos es el nivel 2, es decir, 

almacenamiento definitivo. Existe material metálico introducido en un bidón de 220 I 

consistente en rodillos que en caso necesario se reutilizan, por lo que no se trata de 

material residual.” 
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ENUSA expone: 

 

Debe decir: 

 

“Material no compactable (Metales), Naturaleza "D" según el vigente PGRR, y 

componentes de producto, Naturaleza "H" según el vigente PGRR 

 

A pregunta de la Inspección, el titular informó que estos residuos son de naturaleza 

metálica,  por lo que se incluyen en la ficha denominada Metales “D” y componentes 

del producto “H” en el vigente PGRR. La modalidad de gestión para esta corriente de 

residuos es el nivel 2, es decir, almacenamiento definitivo, existiendo un posible nivel 1 

para su reciclado en instalación externa y un proyecto de desclasificación. Existe 

material metálico introducido en un bidón de 220 I consistente en rodillos que en caso 

necesario se reutilizan, por lo que no se trata de material residual.” 

 

 
 Página 4 de 14, párrafo 5 

 

Donde dice: 

 

“A pregunta de la Inspección, los representantes del titular informaron que no tienen 

ningún detector de humo en desuso almacenado en la instalación.” 

 

ENUSA expone: 

 

Debe decir: 

 

“A pregunta de la Inspección, los representantes del titular informaron que no tienen 

ningún detector de humo con fuentes radiactivas en desuso almacenado en la 

instalación.” 
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 Página 5 de 14, párrafo 5 

 

Donde dice: 

 

“A pregunta de la Inspección el titular manifestó que como consecuencia… figuran en el 

apartado 5 del mencionado procedimiento.” 

 

ENUSA expone: 

 

Enusa desea señalar que los criterios que se deberán tener en cuenta para considerar 

materiales, equipos o herramientas como residuos vienen descritos en el  

 P-PR-606 Rev. 4. Por exclusión, el resto de materiales tendrán el carácter de no 

residuales. 

 
 
 Página 5 de 14, último párrafo 

 

Donde dice: 

 

“La Inspección constató que la revisión 16 del procedimiento P-PR-0714… antes de la 

autorización de su salida de las zonas cerámicas.” 

 

ENUSA expone: 

 

Enusa desea señalar que se revisará el P-PR-0714 para incluir la aplicación de las 

definiciones de geometría sencilla y compleja. 

 

Asimismo manifiesta que se incluirá en procedimiento el criterio de que el material 

residual de geometría sencilla que cumpla con los criterios de salida de las áreas como 

material no impactado será gestionado como material residual convencional. El 

material residual que no pueda ser clasificado por su geometría compleja como no 

impactado podrá salir de Zona Cerámica con la clasificación de potencialmente 

desclasificable después de realizar las verificaciones de Protección Radiológica que 

aseguren el cumplimiento de los límites de contaminación fija y desprendible para la 

salida de material de Zona Controlada con riesgo de contaminación, para su 
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almacenamiento y control en una Zona de Residuos Radiactivos (ZRR) que se habilite 

de manera temporal o permanente. 

 Página 6 de 14, párrafo 3 

 

Donde dice: 

 

“Con respecto a la clasificación de la instalación en zonas de residuos ZRR y ZRC, los 

representantes del titular manifestaron que no existen procedimientos en los que se 

indique la metodología a seguir para la clasificación ni tampoco para los cambios o 

evoluciones temporales o definitivas de la clasificación de zonas.” 

 

ENUSA expone: 

 

Enusa desea señalar que el 11 de mayo de 2018 se ha emitido el P-PR-0607, 

“Clasificación de la instalación en zonas de residuos”. 

 

 
 Página 6 de 14, párrafo 4 

 

Donde dice: 

 

“A pregunta de la Inspección sobre la clasificación (que consta en el PGRR vigente) 

como ZRR del laboratorio químico y del laboratorio de medidas ambientales, siendo 

ambos zonas de libre acceso, el titular manifestó que solo se considera como ZRR el 

contenedor donde se depositan los residuos y que no se aplican los procedimientos  

P-PR-0714 y P-PR-0606 al control de salida del materiales residuales de los 

laboratorios.” 
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ENUSA expone: 

 

Debe decir: 

 

“A pregunta de la Inspección sobre la clasificación (que consta en el PGRR vigente) 

como ZRR del laboratorio de Protección Radiológica y del laboratorio de medidas 

ambientales, siendo ambos zonas de libre acceso, el titular manifestó que solo se 

considera como ZRR el contenedor donde se depositan los residuos y que no se aplican 

los procedimientos P-PR-0714 y P-PR-0606 al control de salida del materiales residuales 

de los laboratorios. Este material residual depositado en los contendores se introduce 

en Zona Cerámica (ZRR) y se gestiona por el personal de residuos como cualquier 

material residual generado dentro de la Zona Cerámica (P-PR-0714 y P-PR-0606).” 

 

 

 Página 6 de 14, último párrafo 

 

Donde dice: 

 

“Asimismo, la Inspección preguntó acerca de la clasificación… para el almacenamiento 

de estos residuos en zonas exteriores.” 

 

ENUSA expone: 

 

Enusa desea señalar que el contenedor que se está utilizando de manera temporal sí 

dispone de una cubierta superior. Esta cubierta es una lona y asegura la protección 

frente a la entrada de agua. El contenedor se ha inspeccionado y se ha comprobado 

que no ha entrado agua de lluvia a pesar de que las precipitaciones han sido intensas 

en las semanas previas a la inspección.  

En la actualidad, el contenedor se ha introducido en un área cubierta, en la 

denominada nave de conversión, junto al área destinada provisionalmente a 

almacenar material residual potencialmente desclasificable a la espera de ser 

gestionado. Previo a la salida de ZRR y antes de ser introducido en el contenedor, se ha 

controlado la contaminación de todo el material residual asegurando la ausencia de 

contaminación desprendible, de manera que se asegura la no dispersión y por ello no 

es necesario realizar controles periódicos de contaminación. 
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 Página 7 de 14, párrafo 1 

 

Donde dice: 

 

“Con respecto a los controles radiológicos establecidos a la salida de los materiales 

residuales de la instalación, los representantes del titular informaron de que es el 

personal de Protección Física el que se encarga de controlar las salidas de material, 

para lo cual utilizan el procedimiento P-PF-113 Rev. 1 "Formación, entrenamiento y 

cualificación del personal de Protección Física" de fecha 30/05/2013.” 

 

ENUSA expone: 

 

Debe decir: 

 

“Con respecto a los controles radiológicos establecidos a la salida de los materiales 

residuales de la instalación, los representantes del titular informaron de que es el 

personal de Protección Física el que se encarga de controlar las salidas de material, 

para lo cual utilizan el procedimiento P-PF-113 Rev. 1 "Normas de entrada y salida de 

materiales y vehículos de la fábrica de Juzbado" de fecha 26/05/2013.” 

 

 

 Página 7 de 14, párrafo 2 

 

Donde dice: 

 

“Todos los materiales que salen de la instalación pasan por un arco de radiación 

modelo FHT 1388 nº de serie 4114, el cual se verifica mensualmente y se calibra 

anualmente. La Inspección solicitó el informe de la calibración vigente realizado el 

16/11/17 de referencia INF-EX-009653 Rev. 6.” 
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ENUSA expone: 

 

Debe decir: 

 

“Todos los materiales que salen de la instalación son sometidos  a los controles según 

el P-PF-0200 “Controles de Protección Física”. Hay disponible para ello un arco de 

radiación modelo FHT 1388 nº de serie 4114, el cual se verifica mensualmente y se 

calibra anualmente. La inspección solicitó el informe de la calibración vigente realizado 

el 16/11/17 de referencia INF-EX-009653 Rev. 6.” 

 

 Página 7 de 14, párrafo 6 

 

Donde dice: 

 

“Según indicaron los representantes del titular, los residuos se segregan por los 

productores… Cuando un bidón está lleno, se cierra, se sella y se pasa a la zona de 

cuarentena… para el traslado de bidones al Almacén Temporal.” 

 

ENUSA expone: 

 

Debe decir: 

 

“Según indicaron los representantes del titular, los residuos se segregan por el personal 

que los genera… Cuando un bidón está lleno, se cierra, se precinta y se pasa a la zona 

de cuarentena… para el traslado de bidones al Almacén Temporal.” 

 

 

 Página 7 de 14, último párrafo  

 

Donde dice: 

 

“La Inspección preguntó acerca del requisito de vigilancia 8.1.4 de las EFs (cantidad de 

U-235) que según se indica en las mismas es de 5 gramos por cada volumen de 10 

litros, lo que equivale a…” 
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ENUSA expone: 

 

Debe decir: 

 

“La Inspección preguntó acerca del requisito de vigilancia 8.4.1 de las EFs (cantidad de 

U-235) que según se indica en las mismas es de 5 gramos por cada volumen de 10 

litros, lo que equivale a…” 

 

 Página 8 de 14, último párrafo 

 

Donde dice: 

 

“La Inspección señaló que en el informe anual… situadas en las siguientes zonas de 

acopio:” 

 

ENUSA expone: 

 

Enusa desea señalar que históricamente, en los informes que se envían al CSN tanto 

mensuales como anuales, sólo se incorporan los materiales residuales, es decir, las 

existencias del Almacén Temporal de Residuos Radiactivos, ya que se considera que el 

resto se encuentran en proceso de tratamiento.  

 

 Página 9 de 14, párrafos 2 y 3 

 

Donde dice: 

 

“La Inspección solicitó información acerca del depósito enterrado… El titular informó 

que este depósito nunca ha sido utilizado. 

 

La inspección solicitó información acerca de la recogida de aguas… manifestaron que 

consultarán la documentación mencionada.” 
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ENUSA expone: 
 

Enusa desea señalar que en el proyecto inicial de fábrica, el edificio estaba dividido en 

tres partes separadas físicamente: zona de almacenamiento de residuos radiactivos 

sólidos (actual ATRRS), zona de hormigonado para preparar el refuerzo de hormigón 

de bidones (actual zona exterior del edificio) y zona de inmovilizado (actual área 

disponible para calibración y verificación de equipos de PR). El depósito de recogida de 

2 m3 se encuentra ubicado en la zona identificada en el proyecto inicial como zona de 

inmovilizado y es precisamente esta zona la que está diseñada con pendientes 

adecuadas hasta el depósito de recogida. Este depósito de recogida no ha sido 

utilizado y se estudiará eliminarlo del Estudio de Seguridad, ya que en la zona de 

inmovilizado no se realiza ninguna actividad que pueda dar lugar a efluentes líquidos 

que sea necesario controlar y gestionar. 
 
 

 Página 10 de 14, párrafo 2 
 

Donde dice: 
 

“La Inspección visitó la zona del exterior donde se ubica el contenedor tipo marino con 

residuos radiactivos situado cerca de la salida de la zona de gadolinio. Se observó que 

el contenedor tenía la indicación de ZRR, que tenía señales de corrosión en algunos 

puntos y que la parte superior del contenedor es abierta y se encuentra tapada con una 

lona.” 
 

ENUSA expone: 
 

Enusa desea señalar que el contenedor que se está utilizando de manera temporal sí 

dispone de una cubierta superior. Esta cubierta es una lona y asegura la protección 

frente a la entrada de agua. El contenedor se ha inspeccionado y se ha comprobado 

que no ha entrado agua de lluvia a pesar de que las precipitaciones han sido intensas 

en las semanas previas a la inspección. En la actualidad, el contenedor se ha 

introducido en un área cubierta, en la denominada nave de conversión, junto al área 

destinada provisionalmente a almacenar material residual potencialmente 

desclasificable a la espera de ser gestionado. Previo a la salida de ZRR y antes de ser 

introducido en el contenedor, se ha controlado la contaminación de todo el material 

residual asegurando la ausencia de contaminación desprendible, de manera que se 

asegura la no dispersión y por ello no es necesario realizar controles periódicos de 

contaminación. 
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 Página 10 de 14, párrafo 3 

 

Donde dice: 

 

“Durante la Inspección del almacén temporal… base de datos PATMAN. La Inspección 

constató que en una de las paredes laterales, entre los bloques de almacenamiento de 

residuos “A” y “B” existe una grieta vertical que posibilitaría, en su caso, la entrada de 

agua desde el exterior.” 

 

ENUSA expone: 

 

Enusa desea señalar que las aberturas a las que se refiere la Inspección no son grietas, 

son lamas que vienen del diseño del edificio (puede verse en el apartado 4.1.16.1 del 

capítulo 4.01 del Estudio de Seguridad, MAN-ES-CAP-04.01) para posibilitar la 

ventilación natural y que, debido a las dimensiones de las lamas y la anchura de la 

pared, es difícil que se produzca la penetración de agua. 

 

 
 Página 10 de 14, párrafo 5 

 

Donde dice: 

 

“La Inspección comprobó que esta zona… delimitado con una cinta. No constan estos 

recintos clasificados ZRR en el vigente PGRR ni en los informes anuales de residuos 

correspondientes a 2016 y 2017. El recinto… almacenamiento temporal de residuos 

radiactivos.” 

 

ENUSA expone: 

 

Enusa desea señalar que esta zona de acopio temporal de material residual 

potencialmente desclasificable se ha acometido en el año 2018. Su clasificación como 

ZRR es de carácter temporal y volverá a su clasificación como ZRC tan pronto como se 

pueda llevar a cabo el proceso de desclasificación de los materiales que en ella están 

almacenados y que está en curso. Debido al carácter temporal de esta clasificación, no 

ha requerido la revisión del Plan de Gestión de Residuos Radiactivos tal y como 
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establece la Guía 9.3 en el apartado 4.3.3. Asimismo, dada la naturaleza de los 

materiales almacenados, la clasificación de esta zona como ZRR se ha considerado que 

no afecta ni a la seguridad nuclear ni a la protección radiológica y por tanto no ha sido 

necesario tratarla como una modificación de diseño. 

 

 

 
 Página 11 de 14, párrafo 2 

 

Donde dice: 

 

“A pregunta de la Inspección sobre las propuestas de mejora y apertura de acciones del 

Programa de Acciones Correctivas (PAC) por parte del titular, este informó que no se 

comprometería durante la inspección a la apertura de ninguna acción en el PAC ya que 

su proceso de apertura de acciones en el PAC requiere que estas pasen previamente 

por un comité de valoración.” 

 

ENUSA expone: 

 

Enusa desea señalar que cuando se recibe un acta de inspección se extraen las 

indicaciones que ella contiene para que los responsables puedan evaluar la necesidad 

de realizar acciones. La propuesta de estas acciones se presenta en el Comité de 

Seguridad de Fábrica para su aprobación. Una vez aprobadas se procede a abrirlas en 

el PAC.  
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